
CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy Marzo 04 de 2022, paso a despacho de la señora 

Juez, para que se sirva proveer  lo pertinente. 

 

 

  
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Marzo cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

INTERLOCUTORIO:  269 

RADICADO:               2022-00040-00   

PROCESO:                REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE:         JOSE ALBEIRO GONZALEZ Y/O JOSE ALBEIRO 

                                   HENAO GONZALEZ 

DEMANDADA:           RUBIALBA GONZALEZ VELEZ 

 

 

Previo a entrar a resolver sobre la admisión de la presente demanda, y con el fin de 

determinar la competencia de este Despacho para conocer de la misma, de 

conformidad con el numeral 3° del artículo 26 del C.G. del P., se requiere a la parte 

demandante para que, dentro del término de cinco (5) días, allegue el certificado o 

el avalúo catastral actualizado del predio objeto del proceso, ubicado en el municipio 

de Manizales, barrio Villahermosa, calle 51F No. 10-22.  So pena de su rechazo. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZA 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 035 del 07 de Marzo de 

2022.  Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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